CONTRALORIA GENERAL
Contralor General
Objetivo: Fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos del Tribunal Electoral, así como instruir los procedimientos y en su caso aplicar las sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
Funciones:

1. Informar mensualmente al Pleno, el avance del Programa Operativo Anual, para que se determinen las medidas legales y administrativas conducentes; así como las deficiencias o desviaciones que detecte con motivo del ejercicio de sus atribuciones;

2. Vigilar el cumplimiento de las normas de control establecidas por el Pleno;

3. Verificar  que las áreas administrativas cumplan con las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio y fondos;

4. Revisar que las operaciones, informes contables y estados financieros, estén basados en los registros contables que lleve el área correspondiente;

5. Examinar la asignación y correcta utilización de los recursos financieros, humanos y materiales;

6. Revisar el cumplimiento de objetivos y metas fijados en los programas del Tribunal, con el propósito de recomendar las medidas pertinentes;

7. Verificar y evaluar la consistencia de la información programática, presupuestal y financiera del Tribunal, de ésta con las fuentes contables y la solidez de los sistemas y procedimientos que se siguen para producirla;

8. Promover acciones preventivas para el adecuado cumplimiento de la normatividad interna del Tribunal;

9. Supervisar la atención a las quejas y denuncias que se formulen en materia de responsabilidades administrativas;
10. Vigilar la sustanciación de los procedimientos de responsabilidad administrativa en que incurran los servidores y ex servidores públicos del Tribunal; emitir las resoluciones y, en su caso, imponer las sanciones atinentes proveyendo lo necesario para su debido cumplimiento; en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

11. Supervisar la tramitación y emitir la resolución en los recursos de revocación que se promuevan en contra de las resoluciones administrativas que dicte la Contraloría General;

12. Promover ante las instancias competentes las acciones legales que deriven de los procedimientos disciplinarios administrativos;

13. Expedir constancias de la inexistencia de registro de sanción administrativa a aquellos que lo soliciten;

14. Coordinar la ejecución de auditorías financieras, operacionales y de resultados a las unidades organizacionales del Tribunal y, en su caso, recomendar las acciones preventivas y correctivas para la solventación de las observaciones;

15. Coordinar, vigilar y supervisar el seguimiento a las observaciones que deriven de las auditorías realizadas, por la propia Contraloría General, así como de las recomendaciones formuladas por la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y por auditores externos, e informar periódicamente al Pleno sobre el estado que guardan;

16. Revisar que las adquisiciones de bienes y prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, se ajusten a los procedimientos normativos y montos autorizados;

17. Coordinar y supervisar que la sustanciación de los recursos de inconformidad que presenten los proveedores con relación a los actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones, contratación de arrendamientos, servicios y obra pública, se lleven a cabo en términos de la legislación aplicable y en su oportunidad emitir la resolución correspondiente;

18. Coordinar y vigilar que la sustanciación de los procedimientos sancionatorios a proveedores que incumplan las condiciones establecidas en los contratos respectivos o por inobservancia de los lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, y obra pública, se lleven a cabo en términos de la legislación aplicable y en su oportunidad emitir la resolución correspondiente;

19. Coordinar y vigilar que los servidores públicos del Tribunal, presenten, sus declaraciones de situación patrimonial, asimismo, llevar el registro y seguimiento respectivo, en términos de la normatividad aplicable;

20. Requerir a las unidades administrativas y servidores públicos del Tribunal, así como a proveedores, contratistas y prestadores de servicios, toda la información y documentación necesaria para el debido cumplimiento de sus funciones;

21. Participar en Comités y reuniones de trabajo, en el ámbito de sus atribuciones y, en su caso, designar a sus representantes;
22. Vigilar el debido cumplimiento de la normatividad en materia Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos;

23. Vigilar que los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del Tribunal se realicen en términos de la normatividad aplicable;
24. Comparecer ante las diversas instancias jurisdiccionales, en su calidad de autoridad responsable;

25. Solicitar informes, documentos, así como el apoyo y colaboración a las diversas autoridades, dependencias, entidades y órganos públicos;

26. Coordinar las actividades del titular de las Direcciones de Área adscritas a la Contraloría General;

27. Proponer al Pleno la estructura administrativa de su área y acordar con el presidente las cuestiones administrativas de la misma;

28. Atender las solicitudes de información de las diversas áreas del Tribunal, en el ámbito de su competencia;

29. Emitir opiniones en los asuntos de su competencia; y

30. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que le encomienden el Pleno o el Presidente.

Reporta: Al Pleno 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Administración, Economía, Contaduría, Actuaria o afín.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Económica-administrativa 

Años de experiencia profesional: Cinco años

Personal a cargo: 

Director (a) de Auditoria y Control, Director (a) de Responsabilidades y Atención a Quejas, Director (a) de Evaluación y Seguimiento, Secretaria (o) Ejecutiva (o)  “B” y  Chofer
Otras características:
· El Contralor es designado por la Asamblea Legislativa de conformidad con lo dispuesto por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Act. Roberto Cánovas Theriot
Secretaria Ejecutiva “B”
Funciones:

1. Coordinar el registro de la entrada y salida de documentos y minutario;
2. Coordinar el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Elaborar proyectos de cartas y oficios encomendados por el titular de área,  para responder asuntos institucionales;

4. Turnar la correspondencia para su trámite, conforme a las instrucciones del titular de área;
5. Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo de acuerdo a las necesidades del área;

6. Revisar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

7. Atender y realizar llamadas telefónicas encomendadas por el titular de área, así supervisar que se mantenga actualizado el directorio correspondiente;

8. Coordinar la agenda de las reuniones y citas del titular de área;

9. Capturar informes y documentos administrativos y/o jurisdiccionales que sean solicitados; y

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Contralor General

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Director (a) de Auditoría y Control
Unidad de adscripción: Contraloría General

Nombre del puesto: Director (a) de Auditoría y Control.

Objetivo: Coordinar las acciones de fiscalización relativas al manejo, custodia y aplicación de los recursos financieros y materiales, y verificar la participación de los recursos humanos en los programas de trabajo del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funciones:

1. Coordinar las labores de fiscalización del manejo, custodia y aplicación de recursos;

2. Revisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno del Tribunal, así como emitir opinión sobre su eficiencia y eficacia;

3. Proponer al Contralor los contenidos del Programa Anual de Auditoría;

4. Realizar los actos tendentes a la ejecución del Programa Anual de Auditoría;

5. Verificar la realización de las auditorías, revisiones específicas y/o auditorías especiales;

6. Implementar las acciones correspondientes al seguimiento de las observaciones, recomendaciones y demás acciones que deriven de las auditorías que determine la Contraloría General, hasta su solvatación y, en su caso, proponer las acciones administrativas correspondientes;

7. Informar al Contralor General el avance en la ejecución del Programa Anual de Auditoría, así como los resultados de las auditorías;

8. Proponer al Contralor General las acciones administrativas y legales que deriven de los resultados de las auditorías;

9. Resguardar los documentos resultantes de las auditorías y revisiones;

10. Requerir a las unidades organizacionales, servidores públicos del Tribunal, así como a proveedores, contratistas y prestadores de servicios, la información y documentación necesaria para el debido cumplimiento de sus funciones;

11. Atender las solicitudes de información de las áreas del Tribunal en los asuntos de su competencia;

12. Participar como representante de la Contraloría General en las reuniones de trabajo; y

13. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Contralor General

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Administración, Economía, Contaduría, Actuaria  o  carrera afín

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Económico-administrativa. 

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Auditoria y Mecanógrafa(o) "A"(propuesta Asistente “A”).
.











Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Procesos de auditoría; planeación de actividades, normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamiento, prestación  de servicios, obra pública y normas generales de programación y presupuesto, así como la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Toma de decisiones, habilidad de negociación, organización de actividades, coordinación de equipos de trabajo.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Contar con título profesional expedido legalmente en economía, contaduría actuaría, administración o carreras afines, tratándose de la Dirección de Auditoría y Control; y de abogado o licenciado en derecho en el caso de la Dirección de Responsabilidades y Atención a Quejas; en ambos casos, con práctica profesional de, por lo menos, dos años al día de la designación.
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 198, párrafos quinto, octavo y noveno del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Mtro. Marco Antonio García Fernández
Jefe de Departamento de Auditoría
Objetivo: Apoyar al Director de Auditoría y Control en la ejecución de las acciones de fiscalización relativas al manejo, custodia y aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funciones:

1. Auditar el manejo, custodia y aplicación de los recursos financieros, materiales y humanos;

2. Auditar el funcionamiento de los sistemas, normas y mecanismos de control interno que permitan un óptimo control de los recursos asignados, faciliten la organización y funcionamiento institucional y prevengan eventuales irregularidades;

3. Proponer al Director de Auditoría y Control los contenidos específicos del Programa Anual de Control y Auditoría;

4. Coadyuvar a la ejecución, y revisión continua de los avances, del Programa Anual de Control y Auditoría;

5. Revisar y apoyar la ejecución de las auditorías, revisiones específicas y/o auditorías especiales;

6. Supervisar el seguimiento a las observaciones formuladas con motivo de las auditorías que determine la Contraloría General;

7. Revisar los formatos elaborados en las diversas etapas de la auditoría y revisiones específicas;

8. Informar al Director de Auditoría y Control el avance y resultados de las auditorías y revisiones específicas;

9. Integrar y controlar los expedientes de los casos propuestos de acciones administrativas;

10. Supervisar el seguimiento a las observaciones, recomendaciones y demás acciones que deriven de las auditorías efectuadas por la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y en su caso, las derivadas de auditorías externas;

11. Participar y apoyar en las reuniones de trabajo relacionadas con el seguimiento de observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías; y

12. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Director  (a) de Auditoría y Control.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.

Carrera: Administración, economía, contaduría, actuaria, o carrera afín.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de Formación: Económico-administrativa.

Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: Profesionista Técnico “A” Auditor.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Económicos, Administrativos, Contables, Financieros y en Principios generales de auditoría gubernamental y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Organización de actividades y  trabajo en equipo.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Alicia Salazar Rojas
Profesionista Técnico “A” Auditor
Funciones:

1. Colaborar en la elaboración de documentos necesarios para iniciar y en su momento, concluir las auditorías contenidas en el Programa Anual de Auditorías;

2. Analizar y procesar la información entregada por el área sujeta a revisión;

3. Integrar el soporte documental (papeles de trabajo) que se generen durante las auditorías practicadas;

4. Requisitar los documentos de las diversas etapas de la auditoría y revisiones específicas;

5. Determinar y proponer los hallazgos de auditoría;

6. Proponer la redacción del informe final de resultados, así como de las cédulas de observaciones detectadas durante la ejecución de las auditorías;

7. Aplicar técnicas y procedimientos de auditoría, a fin de obtener evidencia clara y suficiente respecto del tema auditado;

8. Dar seguimiento a los hallazgos, observaciones y recomendaciones de las auditorías;

9. Preparar documentos y elaborar los análisis requeridos por la Dirección o por la Contraloría;

10. Participar en reuniones de trabajo relativas al inicio, término y seguimiento de auditorías; y

11. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Jefe (a) del Departamento de Auditoría.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: licenciatura.

Carrera: administración, contabilidad o carrera afín.

Acreditamiento: más del 50% de créditos de la carrera o experiencia laboral. 

Laborales

Área de Formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso, de un año de experiencia laboral.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En normas y procedimientos de auditoría, principios generales de contabilidad gubernamental y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Capacidad de análisis y redacción de informes, comunicación efectiva.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Mecanógrafa “A”
Funciones:

1. Registrar la entrada y salida de documentos y minutario;

2. Registrar llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Llevar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

4. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

5. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

6. Elaborar expedientes, llevar su control y efectuar su resguardo;

7. Colaborar con el personal del área en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

8. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Director  (a) de Auditoría y Control

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Director (a) de Responsabilidades y Atención a Quejas
Objetivo: Participar en los procedimientos administrativos competencia de la Contraloría General: responsabilidades administrativas proponiendo en su caso, las sanciones que procedan conforme a la ley; recurso de revocación; declaración de situación patrimonial; actos de entrega-recepción; inconformidades; sancionatorios, y en materia de adquisiciones, arrendamiento, prestación de servicios y obra pública.

Funciones:

1. Atender las quejas y denuncias que se formulen en materia de responsabilidad administrativa; realizar las investigaciones y diligencias que procedan a fin de instaurar, en su caso, el procedimiento disciplinario administrativo correspondiente;

2. Coadyuvar con el titular de la Contraloría General para tramitar, sustanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa; en su caso, proponer las sanciones que procedan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

3. Coadyuvar con el titular de la Contraloría General para tramitar, sustanciar y resolver los recursos de revocación que se presenten en contra de las resoluciones en que la Contraloría General imponga sanciones administrativas, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y proponer la resolución que corresponda;

4. Implementar las acciones necesarias para que se cumplan las sanciones impuestas con motivo de los procedimientos administrativos de responsabilidades;

5. Llevar el registro de los servidores públicos sancionados administrativamente por la Contraloría General, una vez que la resolución respectiva haya causado estado;

6. Participar en los procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública, con el objeto de verificar que se cumplan los ordenamientos legales aplicables;

7. Coadyuvar con el titular de la Contraloría General para tramitar, sustanciar y resolver los recursos de inconformidad que presenten los proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisición de bienes o prestación de servicios y obra pública; proponer la resolución que corresponda;

8. Coadyuvar con el titular de la Contraloría General para tramitar, sustanciar y resolver los procedimientos sancionatorios en contra de los proveedores que incumplan las condiciones establecidas en los contratos respectivos, o por inobservancia de los lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, y obra pública; asimismo, que éstas se lleven a cabo en términos de la legislación aplicable y en su oportunidad proponer al Contralor General la resolución correspondiente;

9. Requerir a los servidores públicos del Tribunal, su declaración de situación patrimonial; integrar el registro correspondiente y proponer los mecanismos necesarios para difundir el cumplimiento de dicha obligación;

10. Coordinar la recepción de las declaraciones de situación patrimonial, su registro, y resguardo, así como el seguimiento de la evolución del patrimonio de los servidores públicos. En su caso, proponer las acciones legales que correspondan;

11. Requerir a las unidades administrativas, servidores públicos del Tribunal, así como a proveedores, contratistas y prestadores de servicios, el apoyo, información y documentación necesaria para el debido cumplimiento de sus Funciones;

12. Atender las consultas de las áreas del Tribunal en los asuntos de su competencia. Emitir opiniones;

13. Participar como representante de la Contraloría General en Comités y reuniones de trabajo;

14. Suplir las ausencias del Contralor General;

15. Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del Tribunal, en términos de la normatividad aplicable;

16. Elaborar los informes justificados que rinda el Contralor General en su calidad de autoridad responsable; y

17. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Contralor General

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Derecho

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Juridíco-adminsitrativa.

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Responsabilidades, Mecanógrafa (o) (Propuesta Asistente “B”)

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En materia jurídica preferentemente en áreas de Derecho Constitucional, Derecho Procesal, Derecho Administrativo y responsabilidades de los servidores públicos y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Directivas, elaborar proyectos de resolución y  trabajo en equipo.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Contar con título profesional expedido legalmente en economía, contaduría actuaría, administración o carreras afines, tratándose de la Dirección de Auditoría y Control; y de abogado o licenciado en derecho en el caso de la Dirección de Responsabilidades y Atención a Quejas; en ambos casos, con práctica profesional de, por lo menos, dos años al día de la designación.
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 198, párrafos quinto, octavo y noveno del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Pedro González Manríquez
Jefe de Departamento de Responsabilidades
Objetivo: Apoyar al Director de Responsabilidades y Atención a Quejas para instrumentar los procedimientos administrativos, competencia de la Contraloría General.

Funciones:

1. Colaborar en la recepción de las quejas y denuncias en materia de responsabilidades administrativas, así como en las investigaciones que se lleven a cabo con motivo de ellas;

2. Coadyuvar en la substanciación de los procedimientos de responsabilidad administrativa y elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y norma supletoria;

3. Colaborar en la sustanciación de los recursos de revocación que se presenten en contra de las resoluciones de la Contraloría General, y elaborar proyectos de acuerdo y resolución;

4. Dar seguimiento al cumplimiento y aplicación de las sanciones impuestas por la Contraloría General;

5. Realizar el registro de los servidores públicos sancionados administrativamente por la Contraloría General, una vez que la resolución haya causado estado;

6. Participar como representante de la Dirección de Responsabilidades y Atención a Quejas en los procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública para verificar que se cumpla la normatividad aplicable;

7. Colaborar en la sustanciación de los recursos de inconformidad que presenten los proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y contratación de arrendamientos, servicios y obra pública, así como elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones;

8. Colaborar en la sustanciación de los procedimientos sancionatorios a proveedores que incumplan las condiciones establecidas en los contratos respectivos o con motivo de la inobservancia de los lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, y los de obra pública. Elaborar proyectos, acuerdos y resoluciones;

9. Recibir la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos del Tribunal, llevar el registro y actualización del padrón;

10. Participar como representante de la Dirección de Responsabilidades y Atención a Quejas en las sesiones de trabajo;

11. Participar como representante de la Dirección de Responsabilidades y Atención a Quejas en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del Tribunal; y

12. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Director (a) de Responsabilidades y Atención a Quejas 

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Derecho

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de Formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Jurídicos. Conocer la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las normas aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento, prestación de servicios y obra pública; haber participado en la tramitación de procedimientos jurisdiccionales o administrativos y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Organización de actividades y  trabajo en equipo.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Carlos Alberto Chora Lagarde
Mecanógrafo “B”
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Integrar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

6. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Director (a) de Responsabilidades y Atención a Quejas.

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Director de Evaluación y Seguimiento
Unidad de adscripción: Contraloría General

Nombre del puesto: Director de Evaluación y Seguimiento.

Objetivo:  Verificar el grado de cumplimiento del Programa Operativo Anual y del ejercicio del presupuesto del Tribunal y emitir las recomendaciones que correspondan; asimismo, revisar que los estados financieros reflejen la situación programático-presupuestal y financiera del mismo y, en su caso,  proponer las adecuaciones pertinentes; apoyar al Contralor General en la planeación, programación y presupuestación de la Contraloría General.

Funciones:

1. Revisar los procesos de planeación, programación y presupuestación del Tribunal a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones en la materia y, en su caso, proponer  las recomendaciones  necesarias para ello;

2. Evaluar la consistencia de la información programática, presupuestal y financiera del Tribunal, de ésta con las fuentes contables y la solidez de los sistemas y procedimientos que se siguen para producirla;

3. Evaluar el ejercicio del presupuesto y elaborar las recomendaciones que procedan;

4. Evaluar la consistencia entre los objetivos, programas, subprogramas y proyectos del Tribunal, las metas en ellos establecidas y con la asignación del presupuesto,  verificar el cumplimiento de los programas y del presupuesto, participar en el diseño de indicadores de gestión y elaborar las recomendaciones que procedan;

5. Apoyar al Contralor General en la elaboración de los informes que éste debe presentar al Pleno sobre el desempeño físico financiero de los proyectos a cargo del Tribunal;

6. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual de la Contraloría General y vigilar su cumplimiento;

7. Elaborar los reportes e informes que requiera la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dando seguimiento a las observaciones implementadas hasta su total cumplimiento;

8. Verificar el cumplimiento de las obligaciones del Tribunal en materia de entrega de planes, programas, presupuestos, e informes financieros y de avance de proyectos a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, a la Asamblea Legislativa del D.F. y a las autoridades que correspondan;

9. Participar como representante de la Contraloría General en Comités y reuniones de trabajo relacionadas con los procesos de planeación y presupuestación y aquellas relacionadas con el tema de transparencia,  información pública y datos personales;

10. Actualizar el Manual de políticas y procedimientos para el otorgamiento y aplicación de los fondos revolventes;

11. Verificar que la disponibilidad de recursos reportada en los estados financieros corresponda al avance en el ejercicio del presupuesto;

12. Solicitar información sobre el avance programático del presupuesto de egresos del Tribunal de manera mensual;

13. Verificar el cumplimiento de objetivos y metas fijados en los programas presupuestales a cargo del Tribunal, informando al Contralor General las deficiencias o desviaciones que detecte;

14. Verificar que los estados financieros del Tribunal se produzcan de manera oportuna, se elaboren de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados y reflejen su real situación financiera. 

15. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Contralor General

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Administración, Economía, Contaduría o carrera afín.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Económica-administrativa.

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Información Programática Presupuestal.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Planeación, programación, presupuestación, finanzas, control y evaluación y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Directivas, trabajar bajo presión, trabajo en grupo.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Contar con título profesional expedido legalmente en economía, contaduría actuaría, administración o carreras afines, tratándose de la Dirección de Auditoría y Control; y de abogado o licenciado en derecho en el caso de la Dirección de Responsabilidades y Atención a Quejas; en ambos casos, con práctica profesional de, por lo menos, dos años al día de la designación.
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Act. Sergio Hugo Delgado Alonso
Jefe de Departamento de Información Programática Presupuestal
Objetivo: Apoyar al Director de Evaluación y Seguimiento en la ejecución de las acciones de recopilación y procesamiento de información programática y presupuestal para evaluar el cumplimiento de los programas operativos del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

Funciones:

1. Recopilar y analizar la información programática, presupuestal y financiera, ordenarla y procesarla;

2. Elaborar reportes, documentos y presentaciones;

3. Actualizar y procesar  la información del avance del POA del Tribunal;

4. Actualizar y procesar la información  del avance del POA de la Contraloría General;

5. Actualizar y procesar la información del  avance del Presupuesto del Tribunal;

6. Actualizar y procesar la información del  avance del Presupuesto de la Contraloría General; y
7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Director de Evaluación y Seguimiento

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Administración, economía, contaduría, actuaría, o carrera afín.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de Formación: Económico-administrativa

Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: No aplica
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Administrativos, Financieros y en normas de auditoría y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Experiencia en la elaboración de reportes y documentos con procesadores de texto.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Flavio Tovar Cobos
Chofer
Funciones:

1. Apoyar en el traslado y transportación del Contralor General;

2. Participar en la tramitación y entrega de documentos oficiales;

3. Colaborar como personal de apoyo y asistencia del Contralor General; y

4. Colaborar con todas aquellas actividades que el Contralor General le solicite.

Reporta:

Contralor General

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: No aplica.

Carrera: No aplica.

Acreditamiento: No aplica. 

Laborales

Área de Formación: No aplica.

Años de experiencia profesional: Un año y contar con licencia de manejo vigente.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Reglamento de Tránsito y rutas y vías de comunicación de la Ciudad de México.

Habilidades: Conducir de manera responsable vehículos automotores.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
